
MUN]C]PALIDAD D SfRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCTÓN DE GERENCTA itUt¡tCtpAL N. 076-2021-cttt.itDcC

CONSIDERANDO:

adminislración, con sujeción et ordenañiento juldico;

Cero Colorado. 27 de enero de 2021

vtsTos:

El Exp€diente Téc¡ico de Inve6iones deOptrmi¿áción, Amplración Marginat, Reposic¡ón y de Rehabilitac¡óñ (lOARRldettipo Optim¡zacjón
- R€posición denominado "coNsTRUccloN DE CoBERTURA y sERvrcros H¡GtÉNtcos y/o vEsnDoREs; ADi¡utstció¡¡ oÉ géreu¡ oe
JUEGoS PARA pATtos DE REcREo y suMtNtsrRo DE ENERGfA ELÉctRtcA; EN EL{LA) coMpLEJo DEpoRTtvo REcREAftvo EN LA
AVts ALDo MoRo, DtsfRtro DE cERRo coLoRADo, pRovtNctA DE AREeutpa, oEpÁRfÁMENfo AREoutpA"; cada No 002-2020"GcGyl
Informe Técñico N' 033-2020-LNAH/SGEPñ DCC; lnforme N' 605-2020-SGEP/GOPUMDCC; Formalos O7-O y O8-C; tntome No Ot2-2021-RSAV-
GOPI-MDcc; Informe Técñico N'009-2021-GoPl-MDCc; Informe N'022-2021-MDCC/GppR; Intorme Legát N. 021-2021-SGALfuGAJ-MDCC;
Pbveído N' 054-2021-GAJ-MDCC:

Que, de confomidad con elArt 194o de la Coñstitución Polltice del Eslado, 'Las Munaopal¡dades Provinciates y Distritates son lo3 órganos
no Local que gozan de aulonoñía polítace, económica y adrninistrativa en los asu¡los d€ so compelencia'; aulonomfa que según el¡rt. ll
Prelirninar de la Nueva Ley Orgánic¿ de l\¡unicipalidades - Ley N'27972 radice en la lacultad de ejercer actos d€ gobiemo, adñlinistralivos

' Oue, de conlormidad con elarllculo lV dellltulo Preliminar de la Ley N.27972'Ley Orgánic€ de Municipatidades', los gobiemos bcaes
representan alvecindarjo y como lal promueven la adecuada prestación d€ los servac¡os públicog locates yeldeserrol¡o ¡ntegrat, sosténibte yarmónico

D

de su jur¡sdicción, por lo tanlo, es función de la municipal¡dad ejecutar directameñte o proveer la ejecuc¡ón de tas obÉs dó infraestructurá uñana o
Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento ds la vida del vecindario, la producción, ;t comercio, ollÉnsporle y la comunicación en el
d¡strito, lales como pislas o cálzedas, vfas, pu6ntes, parquas, m€rcados, canales de irigación, locel€s comunates y ob;as similares; de conformidad
con lo regulado por el numeEt4.1 del artícuto 79'de la Ley "27972 Loy Orgáñica de Municipatidades;

Que, el Decreto Legislativo No 1252 - Decrelo Leg¡slativo que crea el sisteme Nacional de Programec¡ón Multianuat y G€stión de
Inversiones y deroga la Ley No 27293 - Ley del Sistsma Nacionál de Inv6;sión Pública, establece en et numerat 4.2 det artículo 4o: "La¡ inverstones
de.optimización, de ampliación marginel, d€ reposición y de rehabilitación no consl¡tuyen un proyecio de invelsión, por to que no les resulta epticabte
la fase prevista en los literales a) y b) del numeral4.l drl pÉsénle Oocreto Legislet¡vo. para dichas ¡nversiones, ta ionna de registro se defnirá en el
Reglamento del presente Decreto Legisletivo', de la ír¡smá loma modiarte articlto lt, numerel 12.3 apaftádo 6, det D€creto s-upfemo N.284-2018-
EF' qu€ aprueba el reglemento del Dac¡glo Legislatvo N' 1252, establece que son luñciones de l¡a UÉ aprobar las inversiones de oplirh¡zación, de
ampliación marginal, de reposición y de rchabilitación, €n concodañcia con el numeral 13.3 apartado 2 det artlcuto 13. del mismo cui:rpo 

'egar, 
que

establece: 'Las lJEl cumplen las fu¡clon€s siguientesr (...) 2. Elaborar el exp€dienle lécñico o ctocumenlo equivalonte para tas in;erstones oe
optimización de ampliación marginal, de reposicióñ y d€ rehab¡litac¡óñ, tenieñdo eñ cuentia ta intoíñeción registra¿a en et Bánco de Inverciones';

Oue mediante el numeral28i,2a.2 y 2a.3 del a^lculo 2S"Aprobac¡ón de IOARR" d6t Capítuto tV de ta D¡rectiva N.001-20j9-EF/63.01
'oirectiva General del Sjstema Nacionalde Ptográmación Multianualy G6sl¡ón de Inversionos', estáble¿e respectivam€nte losiguienle: La UF aprueba
las IoARR mediante el registro del Formeto N'07-ci Rogislro IoARR 6n el apllcatlvo informático d€l Bancó de Inversiones. ia IJF debe oetemrnar
sielservicio queserá objelo de alguna IOARR requiere que la cápac¡dad para su provisión sea ámpl¡adr, en cuyo caso debe tormutar etployeclo o€
¡nvers¡ón respectjvo;y La aprobac¡ón de u¡a IOARR t¡ona um v¡gencja ñáxime de un (01) ¿ño contado desde sú reg¡stro en elBanco de lnversiones,
cfebiendo realizarse elciene de la inveÉ¡ón ii no se ¡nlc¡a la fas€ de Ejecuc¡ón dentro ¿e ¡¡dlo pla¿o;

Que, el numeral 29. 1 d€l artlculo 29' del Sub Capitulo I del Capílulo V d€ la Directiva N' OO I -201 9-E F/63.01 , estabtece que Las inversiones
¡ngresan a la fase de Ejecución del Ciclo de Invers¡óñ luego de conlar coñ la doclarac¡ón d€ v¡ebilidad, en el ceso de poyectos de tñvérsión, o ta
aprobación, fatándose de IOARR, siempra que 3€ encugnlren Égist€das en la Programación Mutüanual de lñversiones;

. Que, a través del Decreto Supremo N' I o3-2020-EF, de fecha 1 4 de mayo del 2020, en su arttculo i . so aprueba estabtec€r d ispostctones
reglarnenlar¡ag para la llañileción de las cont6tacion€s d€ bieñe¡, rery¡cios y obÉs qug ¡as €ntidades púbtic¿s éinicien como consecuenoa del
Estado de EmeBencia Nac¡onel a consecuénc¡€ d6t brote del COVIO¡0, en cdncordanüa con la oanuda;ión de actividades económicas orspuesro
por el Decrelo Sugreño No 080-202&PCM:

Que, medianle Carta No 002-2020-GCGY, del 11 de noviembre de 2020, et Ing. c¡anc¿rto Garcfa yañez, pres€nta et Expedieñte fécnico
9"^l9ll19f].t'f"_ gp.!ry-"-"]ón_- Reposicón denominado "coNsrRUccróN DE coBÉRruRA y sERVrcros irbrÉNrcos t/ó Vesrroones;
ADAU|sICION DE SISTEMA DE JUEGOS PARA PAIIOS DE RECREO Y SUMINISTRO DE ENERGIA ELÉcTRICA; EN EL(LA) coMPLEJo
DEPoRTlvo REcREAflvo EN LA Avts ALDo MoRo, DtsfRtto oE cERRo coloRAoo, pRovtNcta DE AREdutpa, rjepÁnimler,lro
AREQUIPA'(en adelante 'expediente lócnico') que coñprende un presupuesto tolat de S/ 398,582.65 ORESCTENÍOS NOVENTA y OCHO MtL
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS CON 65/1oo SOLES) con un plazo de ejecucjón d€ 60 c,fas cálendaio, bajo ta rnodat¡dad deAdmin¡stracjón Indtrectá(confale) Por su pafe, med¡anto Intorme Técnico N" 033-2020-LNAH/SGEP/MDCC, ta Evatuador de ta Sub cer€ncia de Estudios y proyeqos, Ing.
Lii€r8oñ Nilthon Arpasi Huáman, coñcluy€ que el 'exp€diente técnico' es conforme tanto en su contenido como en su forma lasiectds lécnicoi,
lñanc¡eros, documentarios y de seguridad), considerando tos protocotos sanitarios, y ta ejecuc¡ón físice de ta obra;

Qu€, con ellnforme No 605-2020-SGEP/GOPyMDCC, elsub Gerente de Estudiosy Prcyectosaprueba et'exped¡ente lécnico', prec¡sando
que: i) Fue registrado y aprobado mediante el Formato 7-c, por lá Unidad Formuladora; ii) Et proy;cto se éncuentra en la certera de inv;;s¡on€s del
Programa Multianualde Inversiones 2020-2022, talcomo se visualizá en et Banco de Inversiones - tNVIERTE.pE: iii) Etteíeno dond€ se encuentb
el parque Aldo Moro está conrolidado, siendo elnismo de corñpetencia del distrito; iv) Et proyecto cuenta coñ partidas de matigación de impacto
ambaental, considerándose el monto de S/ 1,500.00, ño encontrándose en el listado de los proyectos sujetos en et SELA. por lo-que no amerita ta
realizac¡ón cfe acciones de clasifcacjón y cerlificacjón ambiental; v) Se coñsider¿ un monlo deltinedo a te imgter¡entación de orobcótos sanrtar¡os en
el marco de la emergencia sánitariá a causa det brote delCOV|D:19. A su vez, mediante et Infome Técnrc; N. oo9_2021-cbpl_ttbCC, el Cerente
de Obras Públicas e Iníraeshuctura áprueba et'expedieñte técn¡co" y solicila disponibitidad prssupuesra¡l

Que, a través del lnlorme N' 022-2021-MOCC/GPPR, el Gerente de Planifcación, Presupueslo y Recionatización, ind¡ca q!€ se cueñla
con el Marc¡ Presupuestal necesado pars atender lo solicitado por la Gerencia de Obras Púbticaó e InfáetructuÉ hasta por un;áximo de S/
398'582 6_5 soles, por lo que se asigna le disponibilidad presupuestal, cuyo gasto s6rá regisfado en ta actavadad 'Mejoramientó de parques,. por su
lado mediante Informe Legal No 021-2021-SGALA-GAJ/¡¡DCC, del Sub Gerenle de Asunios L6gal6s Admanistrativos, concluye que es prccedente ta
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ap¡obación de la aprobación del 'expedienle técnico'; eñ el mismo sentido, r¡odiante Proveido No 054-2021,GAJ-|\4DCC. et Gercnte de Asesorla
Jurfdica otorga su conformidad respecto alcoñlenido del Informe Legatl

- , Que, considerando los acluados y el otorgerniento de la Disponibilidad Presupuestal y luego de efectuada la ¡evtsÉn, se desprende que
la IoARR deltipo optimización - Reposición denomiñado "coNsTRUcctóN DE CoBERTURA y SERVtctos HtctÉNtcos y/o vEsftDoREsi
AOQUISICION DE SISTEMA OE JUEGOS PARA PATIOS OE RECREO Y SUMINTSTRO DE ENERGfA ELECfRICAi EN ELILA) COMPLEJO
OEPORTIVO RECREATIVO EN LA AVIS ALOO MORO, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO
AREOUIPA", cuenta co¡ infornes téc¡icos favolables de las unidades orgánicas competenles, asl como de ta conformidad por parte de los
responsebles de su evaluación, por lo que resulle procedenle su aprobación, conforme a los inlormes antes indic¿dos;

Que la Direcliva General del S¡stema Nacional de Prog¡amación Multianual y Gest¡ón de lnversiones, aprobada po¡ ta R€soLución
Directoral No 001-2019-EF-63.01 publicada en el Diario Ofciál El Peruano el 23 de eñero de 2019. establece en su articl.ito 32. tos reouisitos v
condiciones que debe contar le eleboración y aprobación del Expedienle Técnlco de la fase de ojecución de inverciones, pa¡a to cuei taa oficina¡
competentes de la Municipalidad distrital de Ceno Colorado hán inforr¡ado lécñicamenie, visadó y otorgado la conformidad de aprobación del
Expedienle lécnico considerando los ectuados y el otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestat, por tó que resutta proced€nte la aprooaqon
med¡ante acto resolulivo.

Que,segúnloeslablecidomedianteDecrolodeAlcaldíaN'001-2019-[4DCCdel2deenerode20lg,enelqueefitutard€pliegooerega
funciones en el Gerenle Municipal, y eslando á las consideracioñes expuestas y a las facullades conferidas por ta Ley Orgánica de l\run cipalidades
- Ley No 27972, asícomo el Reglamenlo de Orgánización y Funciones (ROF) y el Manualde Organización y Funciones (MOF), ambos iñsrrur¡enlos
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la Municipalidad 0istritalde Cer¡o Cotorado:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Expedienle Técnico de Inversiones de Optimrzación, Ampl¡ación Marginal, Reposic¡ón y de
Rehabilitación (IOARR) del t¡po Opt¡mización - Repos¡c¡ón denominado "CONSTRUCCTóN DE COBERTURA y SERVtCtOS
HlGlENlcos Y/o VESTIDoRES; AoQUlslclON DE slsTEMA DE JUEGoS PARA pATtos DE REcREo y suMtNtsrRo oE
ENERGIA ELECTRICA; EN EL(LA) COMPLEJO DEPORTIVO RECREATIVO EN LA AVIS ALDO MORO, DISTRITO oE cERRo
COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAiIENTO AREQUIPA" con un monto total de inversión ascendente a S/
398,582.65 (trescientos noventa y ocho mil qu¡nientos ochenta y dos con 65/100 soles), y un plazo de ejecuc¡ón de 60 dfas
ca¡endario. bajo ¡a modal¡dad de Admin¡skación Ind¡recta (contrato).

ART|CULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecuc¡ón del Presupuesto de la TOARR aprobada, cuyo monto totatde invers¡on es de
Si 398,582.65 (fescientos noventa y ocho mil quinientos ochenta y dos con 65/1OO soles), de acuerdo al sigu¡ente detalle

ARTICULO TERCERO.- DETERMINAR, que el Expediente Técnico de la IOARR está compuesto por i) Resumen Ejecutivo; ii)
¡¡emoria Descript¡va; iii) Especificaciones Técnicas; iv) Planos de Ejecución de Obra; v) Metrados;v¡) Presupuesto de la Obra; vii)
Análisis de Costos Un¡tariost v¡¡i) Relac¡ón de Precios y Cantidades de Recursos Requeridos, ix) Calendario de Avance; x) Forma
Po¡inómica, xi) Esludios Técnicos, xii) cestión de Raesgos; xiii) Gastos Generales; xiv) Okos Documentos.

ARTíCULO CUARTO,- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la cerencia de Obras púbticas e ¡nfraestructura, reatice tas accrones
que correspondan a f¡n de llevar adelante la ejecución de la IOARR aprobada conforme a sus atribuc¡ones, y de acuerdo a Ley.

ARTiCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de la Información ta pubt¡cación de ta presente Resotuc¡on en el
Portal Instjtucional de la Pág¡na Web de la Mun¡cjpat¡dad Distrital de Cerro Cotorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que conkavenga la presente decisión

REGiSTRESE. COMUN
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